
 

 

LEY 2086 DEL 04 DE MARZO DE 2021 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL RECONOCIMIENTO DE HONORARIOS A LOS MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES DEL PAIS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Tema en síntesis: La presente Ley tiene como finalidad reconocer la actividad constitucional 
y legal que desarrollan los miembros de las Juntas Administradoras Locales, autorizando a los 
alcaldes el pago honorario, y regulando su funcionamiento, exceptuándose lo ya establecido 
para Bogotá, Distrito Capital en el Decreto número 1421 de 1993 y sus demás normas 
reglamentarias.  

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. El artículo 42 de la Ley 1551 de 2012 se modifica y adiciona, quedando así: 
Artículo 42. Juntas administradoras locales. En cada una de las Comunas o 
Corregimientos habrá una Junta Administradora local, integrada por no menos 
de tres (3) ni más de nueve (9) miembros, elegidos por votación popular para 
periodos de cuatro (4) años, que deberán coincidir el periodo del alcalde y de 
los Concejos Municipales. 

2. El artículo 140 de la Ley 136 de 1994, quedará así 
Artículo 140. Iniciativa ante las juntas administradoras locales. Los 
corregidores podrán presentar proyectos de Acuerdo Local y propuestas ante 
las respectivas Juntas Administradoras Locales, en relación con los asuntos de 
competencia de estas 
Los miembros de las juntas administradoras locales también podrán presentar 
proyectos de Acuerdo Local, proponer y debatir todos los temas que les sean 
pertinentes , así como ejercer el control político en la Comuna o Corregimiento 
respectivo , para tal fin, podrán citar él los secretarios municipales, así como al 
Personero municipal, quienes podrán delegar su participación en funcionarios 
de segundo nivel dentro de su entidad ; sin perjuicio de lo que la Constitución y 
la ley consagran y establecen en materia de mecanismos de participación 
ciudadana. 

3. Artículo 5°. Lo no previsto en la presente ley se regirá por las normas establecidas para 
el funcionamiento de los Concejos Municipales del país y la Ley 5a de 1992. 

4. Artículo 6°. Capacitación Ediles. El: Gobierno nacional; junto con las gobernaciones 
departamentales y los municipios, adelantarán" programas de capacitación y 
formación, para los miembros de las Juntas Administradoras Locales en las diferentes 
comunas y corregimientos del país, con el ánimo de asegurar la capacitación necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones. 

5. Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir del primero (1°) de enero del año 
2020 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 


